
                                  
              

  

     
                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 
  Expte.34/2024 

 

El Sr. Alcalde por Resolución nº 763 de 29 de julio de 2024, ha tenido a bien 

disponer lo que sigue:  
 

“El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión extraordinaria celebrada el 9 de mayo 

de 2024, aprobó la creación de la organización necesaria para la conmemoración del 

Centenario de la Exposición Iberoamericana de Sevilla de 1929. 

 

El Consejo de Sevilla 2029,  se creó como el foro de participación de la sociedad civil en 

esta iniciativa. Estará integrado por representantes de Instituciones públicas y privadas, 

asociaciones y expertos en la materia que colaboren en el diseño del programa oficial 

de actividades de la conmemoración del centenario, así como en su desarrollo. Su 

composición se determinará por Resolución de la Alcaldía, a propuesta del Comisariado 

de Sevilla 2029.  

 

El Comisariado de Sevilla, en sesión de 25 de julio de 2024, ha aprobado  propuesta de 

composición del Consejo de Sevilla 2029. Por lo expuesto y a propuesta del 

Comisariado de Sevilla 2029, RESUELVO: 

 

Primero.- El Consejo de Sevilla 2029 queda integrado de la siguiente forma: 

 

Presidencia:   El Alcalde y como  suplente D. Juan Francisco Bueno Navarro 

 

Vocales:  

 
- El Arzobispo de Sevilla, Monseñor José Ángel Saiz Meneses 
- La Directora del Archivo de Indias, Dª.  Esther Cruces Blanco 
- El Alcaide del Alcázar de Sevilla, D. Andrés Luque Teruel 
- El Presidente de la Autoridad Portuaria de Sevilla, D. Rafael Carmona Ruiz 
- El Presidente de la Real Academia de Bellas Artes Santa Isabel de Hungría Excmo. 
Sr. D. Juan Miguel González Gómez 
- El Director de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, Excmo. Sr. D. Pablo 
Gutiérrez-Alviz Conradi 
- El Teniente de Hermano Mayor de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, 
Excmo. Sr. D. Santiago de León y Domecq 
- El Director General de la Casa de América de Madrid, D. León de la Torre 
- El Presidente del Excmo. Ateneo de Sevilla, D. Emilio Boja Malavé 
- El Rector de la Universidad de Sevilla, D. Miguel Ángel Castro Arroyo 
- El Rector de la Universidad Pablo de Olavide, D. Francisco Oliva Blázquez 
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- El Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, D. José Ignacio García Pérez 
- El Rector de la Universidad Loyola, D. Fabio Gómez-Estern Aguilar 
- El Rector de la Universidad CEU Fernando III, D. José Alberto Parejo Gámir 
- El presidente de la Fundación Aparejadores (Fundación del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos de Sevilla), D. José Manuel Flores Martín 
- La presidenta de la Fundación Fidas (Fundación del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Andalucía Occidental), Dª.  Nuria Canivell Achabal 
- La presidenta de la Fundación Patrimonio Industrial de Andalucía (Fundación del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Sevilla), Dª.   Inés Durán Montero 
- El presidente de la Fundación Nao Victoria, D. José Fernández Cabo 
- El presidente de la Confederación de Empresarios de Sevilla, D. Miguel Rus Palacios 
- El presidente de las Asociaciones y Fundaciones Andaluzas (AFA), D. Antonio Pulido 
Gutiérrez 
- Los miembros de la Comisión Especial de Pleno 2029 del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla de Sevilla 
- Los miembros del Comisariado de Sevilla 2029 
Como americanistas de prestigio: 

-  Dª. Enriqueta Villa Villar   
- D. Adolfo Luis González Rodríguez 

En representación de la familia del insigne arquitecto D. Aníbal González Serrano, D. 
Aníbal González Álvarez-Ossorio. 
 

Los vocales del Consejo podrán delegar su representación en la persona que designen. 

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y proceder a su 

publicación en el BOP de Sevilla.” 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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